
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

seis de mayo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2019 00298 00 

 

En atención a la petición elevada por la parte demandada, se le pone de presente el 

reporte de consulta de títulos que reposa en el anexo 27 de expediente digitalizado, en 

el que indica no existir depósitos judiciales constituidos por cuenta de este proceso.  

 

Con todo y de ser el caso, se solicita al memorialista que aclare el origen del presunto 

depósito y aporte la información necesaria para realizar el seguimiento al mismo, 

como lo es su consecutivo, fecha de radicación, beneficiario, entre otros.  

  

Notifíquese,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 26 del 7-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b1f7d479374303a0e5ef46c5caaf321d89d7f083312d14cf70a8f0129edaa29 

Documento generado en 06/05/2021 10:11:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


